


ASIGNACIÓN 
ASIG. INTERNA 
CONTRACUENTA 
VALOR 
PROGRAMA 

003 SALUD- PERSONAS JURÍDICAS PRIVADAS, ART DFL N. 13.063 

5410124001 
$ 136.500.000 
$ 136.500.000 GESTIÓN INTERNA 

7°. Se deja expresa constancia que la institución beneficiaria se encuentra actualmente 
inscrita en los registros que mantiene la municipalidad, conforme lo dispuesto en la ley 
Nº 19.862 publicada en el diario oficial de fecha 8 de febrero de 2003, que impone la 
obligación para los municipios de crear el "registro de personas jurídicas receptoras de 
fondos públicos. 

8°. El presente Decreto será notificado a la CORPORACIÓN DE EDUCACIÓN Y
SALUD DE LAS CONDES, RUT 70.902.000-5, por el Secretario Municipal a su 
representante legal, personalmente o por carta certificada, en el domicilio señalado por' 
éste en su postulación. 

9°. El Secretario Municipal publicará el presente Decreto Alcaldicio en el portal 
www.registros19862.cl. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

(FDO.) OMAR SAFFIE LAMAS 
JORGE VERGARA GOMEZ 

- ADMINISTRADOR MUNICIPAL
- SECRETARIO MUNICIPAL

Lo que comunico a Ud., para su conocimiento y fines pertinentes. 
Saluda atentamente a Ud., 

Distribución: 
• Corporación Educación y Salud. , 
• Contraloría Municipal.
• Dirección de Administración y Finanzas.
• Sccplan
• Opto. de Finanzas
• Opto. Presupuesto
• Of. Partes.
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